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Expropiación por Obras Publicas de una faja de 11’75 metros a
ambos lados del eje de la Carretera Comarcal núm. 712 de Alcu
dia a Artá en el Monte de U.P® núm® 7 ” Comuna de san Maá*tín”“*
de Muro ®

Como consecuencia del ensanchamiento que se está efectuando
en la Carretera Comarcal, núm® 712 de Alcudia a Artá en la zona de -
la Urbanización «Ciudad de los Lagos”, y suponiendo ésta Jefatura -
que ésto ensanchamiento se realizaría en toda la longitud de dicha
carretera, ordenó al Sr. Ingeniero de la Sección Unica de este Ser
vicio, I)® Fernando Robredo Junco, para que se informará de ello en
la Jefatura de Obras públicas a fin de que si ello era asi, proce—
der al señalamiento de los pinos que ocupasen dicho ensanchamiento
en la parte que la citada carretera cruza, el Monte de ü®P. núm® 7 -
denominado ” Comuna de San Martín” y de los Propios de ese Ayunta-----
miento y subasta de los mismos, toda vez que figura con una ocupa—
ción de 12 metros de anchara total y en Servidumbre®

En la Jefatura de Obras públicas informaron a dicho Sr. In
geniero, que lo que existia en la misma era un expediente de Expro
piación de tma faja de terreno de 11’75 metros a ambos lados del —
eje de la tantas veces citada carretera y en la zona que atraviesa
el Monte 55Comuna de dan Martín” y que por justiprecio de la misma -
habia sido hecho efectivo en ese Ayuntamiento la cantidad de - - -
5.016'42 pesetas en fecha 13-XII-61 y firmada el Acta correspondien
te, por el Alcalde Do Sebastian Beltran; cuya Expropiación se ha --
llevado a cabo sin la intervención del Distrito Forestal, quien con
arreglo a las disposiciones vigentes sobre esta materia es el Orga
nismo encargado de la tramitación del mismo § por ello y para que —
por esta Jefatura se pueda informar a la Superioridad con conocimien
to completo sobre esta jixpropiación y ulteriores efectos, ruego a -
Vdo remita a este Servicio dos copias del expediente®

Dios guarde a, Vd. muchos años®
Palma de Mallorca, 26 de septiembre de 1.964®

EL INGENIERO JEFE,

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Muro



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, N^ 13.653.

FECHA 15 de mayo 1.954.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BALEARES.
Expropiac i one s o

Visto el expediente de expropiación de -
fincas en el término municipal de Santa Margari
ta, con motivo de las obras de nueva construcción
de la carretera Comarcal 712 de Arta a Alcudia
Sección de Son Serra de Marina a Santa Eulalia.

Resultando que rectificada por la.Alcal
día, de Santa Margarita la relación de propieta
rios a Quienes afecta la expropiación, se publi
có en el BOLETIN OFICIAL DE ESTA PROVINCIA núme
ro 13.606 del día,26 de enero último, abriendo un
plazo de veinte días para que las Corporaciones,
Entidades y particulares pudieran aducir las re
clamaciones que estimasen oportunas en contra de
la necesidad de la ocupación de las fincas.

Resultando q.ue no se ha producido recla
mación alguna por parte de los interesados.

Considerando que en este expediente se -
han cumplido todos los requisitos de la Ley de -
expropiación forzosa de 10 de enero de 1.879.

Esta Jefatura, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el artículo 17 de la citada
Ley y la de 20 de mayo de 1.932, ha acordado decía
rar la necesidad de la, ocupación de las fincas de
que se trata.

Lo que se hace público mediante este BOIE
TIN OFICIAL, a los efectos del artículo 25 del -

Reglamento de 13 de junio de 1.879.
Palma de Mallorca, 10 de mayo 1.954.

EL INGENIERO JEFE; Miguez Forteza



BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA, N^ 13.608.

PECHA 30 BE ENERO BE 1.954.

JEFATURA BE OBRAS PUBLICAS BE BALEARES.

Carreteras - Expropiacione s.

Rectificada por la Alcaldía d.e Muro, la relación de propieta
rios y colonos euyas fincas han sido afectadas con motivo de la expro
piación para la construcción de la carretera Comarcal 712 de Arta a Al
cudia-Sección de Son Serra de Marina a Santa Eulalia, del término muni
cipal de Turo, esta Jefatura ha dispuesto que se publique la citada re
lación, en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, a fin de que, como dis
pone el artículo 17 de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de enero de
1.879 y el 24 del Reglamento de 13 de junio dei mismo año, puedan hacer
se por las Corporaciones, Entidades y particulares interesados y dentro
del plazo de veinte días, las reclamaciones que estimen oportunas ante -
la Alcaldía de Muro y en esta Jefatura (calle de Miguel Santandreu, n^ 1)
todos los días laborables de 12 a 1, en contra de la necesidad de la ocu
pación que se intenta llevar a cabo y en modo alguno contra la utilidad
de la oora.

Palma de Mallorca, 26 enero 1.954.- El Ingeniero Jefe, Mi
gue z Forteza.=

Relación de propietarios afectados por las obras de construcción
de la carretera C. 712 de Arta a Alcudia.- Sección de Son Serra de Mari
na a Santa Eulalia.

TERMINO MUNICIPAL BE MURO.

N^ ! Propietario ! Bomicilio iBenominación de la
i ’ ! ! finca----- j--------------------------------------------------------------------------- ¡---------- ---------------------- —

1 ! Ayuntamiento de Muro lAyuntamiento de MurolEs Comú de Son San Mar
! ! !tí.

palma, 9 de enero de 1.954.- El Ingeniero encargado, Máximo Chul-
vi • — Visto Bueno.= EÍ Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.
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